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vneblo y de la liLcrt:ul, in~ematos <lemagogos reinan por el ter
ror y cubren nn país entero de ruinas y de sangre, dicen, que eso,¡ 
espantables salteamientos han sido una exigencia Je las circ1ms
tancias. Cnando un atrevido usurpador reduce todas J~s institu
ciones á vanos simulacro~, todos los derechos á los favores que 
dispensa y todas las leyes á sus caprichos, tambien pretende que 
no hay otros medios de pro,eer á las circnnstaucias. Cuando la!! 
facciones se han hecho prepotentes y sefialan sus victorias con las 
represalias de todas las injusticias que han sufrido: cuando parR. 
vengarse imitan punto por punto lo8 artificios, in.fidelidades y vio
}encias de que se q\1ejaLan, fingen obedecer tambien á la necesi
~ad de las circunstancias. ¡Así, siemprf' circ11nsla11cias, para que 
Jamas haya constitncion, jamas garantías para persona a]O'n-
na .••• !" 

0 

"En efecto, las circuastancitis permanecen inmutables ó se ha
cen mas y mas crítica!', siempre que una constitncion lucha á bra
zo partido con un régimen anti-constitucional; y mientras que )a:5 

garantías prometidas por las leyes constitucionales son desmenti
das 6 nnlificadas por leyes revolucionarias, la obstinacion en no 

· i;alir de este sistema irregnlar, es realmente la sola circu11stancia 
peligrosa. Todos los otros rie.gos emanan de él. Emplease co
mo remedio el gérmen del mal mismo. J,a medicina es la que ha 
creado y mantiene la enfermedad..'' 

Réstame pedir perdon á la re$petable Cámara, por haber dis
traido su atencion con este escrito tan dis11endioso, á la par qne 
mal compaginado: lo pido igualmente por el lenguaje que he usa
do; pero no he podido encontrar otras palabras para quejarme y 
para recabar la debida reparacion de tanto ultrage. A la rudeza de 
1m soldado como yo, no cumple ot,ra cosa q ne hacerse entender. 

Por la relacion hecha, y por los fundamentos aduciao~, pienrn 
Jrnber demostrado: que los OO. Pre~identc de la República y ¡;u 
Ministro de la Guerra, &in ocasion propia y hasta Ein un pensa
miento político digno de elevados funcionarios, han quebrantado 
la Constitucion en su parte mas noble, en lo que afecta los intere 
ses sociales, en lo ql1e es mas cabal, en materia de garantías. Pien
so tamhie.n haber convencido, que, infringieron la$ leyes que l1e 
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puntuulizado, y en tln, que la Ordenanza del ejército de Ha<lR va
le, para nada sirve en nuestros días: por lo tpte concluyo pidiendo 
como al principio: que el Soberano Congreso, ejerciendo la facul
tad q ne le cornete el artículo 104: de la Constitucion, declare con 
Juryar á formacion ele cau~a á los repetidos CC. Benito J uarez, Pre-

t) 

~idente de la República, y Miguel J3lanco, Hl H'crctario de 111. 

Guerra. 
·m •xico, }.fnyo ]3 de 1863.-luan B. Traconig, 

APENDICE. 
''Ejército federal.-Oiudadano Niuistro.-Por la nota de 'v., <lo 

23 último, que acabo de recibir y contesto, quedo enterado do quu 
el C. Presidente, no obstante las circunstancias por las que hoy 
atraviesa el paí~, ha dii,puesto que quede yo en cuartel: mucho le 
C':-timo al C. Presidente que Ee hubiese acordado de mí, aunque no 
H'a mas que para manifestarme el encono con que me mira.-Si 
t1,te ra~go de franqueza que no he podido escusar, hiciese al O. 
Presider1te y á V. acordar mi licencia absoluta, tambien la recibi
ré con gusto, porque para rnrYir á mi patria, como paisano lo pue
do hacer, y con mayor orgullo siempre, que Ei para elJo me pre-

sentaRe como general. 
Libertad y reforma. México, Enero 24: de 1863.-.luan Brm-

tista Traconis.-C. Nillistro de Guerra y Marina." 

Rn cuya comunicacion recayó el acuerdo siguiente: 

"I~uero 2G de 1862.-Como indigno de pertenecer al ejército 
mexicano, por el lenguaje altamente irrespetuoso y ofensivo al pri
lller magi::.trado de la República, que se ha p0rmitido usar en es
te oficio el gefe que lo suscribe, se dá de baja en el mismo ejérci
to, y se le impone ademas la pena correccional de tres meses de 
prision en rigurosa incomunicacion.-Publíquese este acuerdo en 
los periódicos, el oficio que lo ha motivado, y comuníquese á los 
generales en gefe de los cuerpos del ejército nacional, para que lo 
hagan Eaber en la órden general del dia.-B~anco.'' 

Es copia. México, Enero 26. de lS6~.-.ll1a1mel Maria de Sr.m· 

do val,'' 
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